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1. INTRODUCCIÓN 

Esta aplicación está diseñada para permitir la petición de puestos a las personas que han aprobado 
una oposición. 

El acceso se realiza mediante usuario/password. Se controla que ese usuario (NIF/NIE) haya aprobado la 

oposición y que está abierto el plazo de petición de puestos. 

 

2. ACCESO A LA APLICACIÓN 
 

2.1. ACTIVACIÓN DE COOKIES  
 

Consentimiento de activación de cookies, pulse “Aceptar”, “Más información” o “Política de privacidad” 

 

 

         

2.2. REGISTRO 
La primera vez que acceda a la aplicación deberá “Registrarse” 

Introduzca su NIF y pulse   Registro 
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    En la siguiente pantalla debe introducir todos los datos para generar un Usuario/password .  

 

 

Una vez grabados los datos se pulsa botón <<Insertar>>.  

Recibirá un correo con el siguiente texto: 

Le informamos que su nueva contraseña es: xXxx11xxx 
Para acceder a la aplicación use el siguiente enlace: https://rhwp.jcyl.es/AccPet 
Reciba un cordial saludo.  
(Mensaje generado automáticamente) 
 

 
Aparecerá esta pantalla en la que introducimos el NIF y la contraseña recibida. Pulsamos botón 

<<Conectar>>.  

 

 

Importante: Este es el correo en el 

que recibirá las nuevas contraseñas 

https://rhwp.jcyl.es/AccPet


P á g i n a  4 | 16 

 

El check         Generar contraseña automática enviada por correo electrónico sirve para que en cualquier momento, y 

una vez registrado, pueda generar otra contraseña. Al marcarlo y pulsar a botón <<conectar>>, se enviará, 

al correo, otra contraseña automática. 

 

2.3. CAMBIAR CONTRASEÑA 
La siguiente pantalla le permitirá cambiar la contraseña a una de su elección.  

 

 

Una vez cambiada la contraseña, el sistema le devolverá a la pantalla inicial, donde deberá introducir su 

NIF, la nueva contraseña y “Conectar” 

 

3. ACCESO A LA PETICIÓN DE PUESTOS 
 

Si el usuario no ha aprobado oposición o esta no tiene abierto el plazo de solicitud de puestos, se 

mostrará el siguiente mensaje: 

 

 

 

 

Generada automáticamente 

Nueva Contraseña 
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Si el usuario ha aprobado oposición, se  mostrarán las convocatorias disponibles para solicitar 

puestos.  

 

Una vez seleccionada la convocatoria el sistema nos permite, pulsando aquí:  

 Hacer una nueva solicitud  

 Actualizar una solicitud existente  

4. NUEVA SOLICITUD/ACTUALIZAR SOLICITUDES 
 

ESTE DIÁLOGO NOS PERMITE: 

 Crear nueva solicitud 

 Mostrar las solicitudes que haya grabado (registrado o no). Con ellas puedo: 

 Copiar: Crea una nueva solicitud a partir de una anterior, para su modificación. 

 Imprimir: para firmar y llevar presencialmente a un registro  

 

 Firmar y Registrar: En este paso se firmará y registrará telemáticamente la solicitud y la 

documentación adjunta (para ello se necesita contar con DNI electrónico o certificado 

digital). 

IMPORTANTE: PARA QUE LA SOLICITUD TENGA VALIDEZ, ESTA DEBE DE SER REGISTRADA 
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ESTE DIÁLOGO NOS INFORMA: 

 Solicitudes grabadas por el opositor. 

 Cuerpo de la convocatoria en la que estamos haciendo la solicitud. 

 Fecha en la que se ha grabado la solicitud 

  “Firmada y registrada” a fecha: Nos informa que esa solicitud ha sido firmada y registrada 

electrónicamente. DESTACAR que esta información no se actualiza automáticamente, suelen 

transcurrir unos minutos entre la firma y que quede reflejada en la aplicación. 
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5. SOLICITUD: 
Este modelo tiene 5/6 bloques o persianas: 

 Datos Personales 

 Domicilio 

 Datos de la Convocatoria con la que estamos trabajando 

 Documentación que autoriza a consultar o adjunta 

 Petición Puesto Titularidad (solo funcionarios Promoción Interna) 

 Puestos solicitados 
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5.1. DATOS PERSONALES: 
Esta información se obtiene de la solicitud de la convocatoria. No se puede modificar. Si 

detecta algún error, póngase en contacto con el órgano gestor de dicha oposición. 

 

 

5.2. DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN: 
Esta información es importante ya que el órgano gestor se podrá poner en contacto en el opositor con esta 

información. Inicialmente se recupera la información que se haya aportado en la solicitud de la 

convocatoria, aunque puede ser modificada. 
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5.3. DATOS CONVOCATORIA: 
En este bloque se muestra la convocatoria en la que se está haciendo la solicitud, así como el orden en 

el que ha quedado el aspirante en dicha convocatoria. (no se puede modificar) 

 

 

5.4. DOCUMENTACIÓN: 
Se muestra si se autoriza o se adjunta la documentación necesaria. En el apartado “otra documentación 

que adjunta” se relacionará la documentación que se va a presentar junto a la solicitud. 
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5.5. PETICIÓN PUESTO TITULARIDAD 
Solo estará habilitada para promoción interna de funcionarios. Si solicito el puesto que actualmente soy 

titular: 

“Debe aportar la propuesta establecida en el artículo 71.5 de la Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la 

Función Pública de Castilla y León.” 

 

 

En el caso de que se solicite el puesto que es titular quedará deshabilitada la opción de “Petición de 

Puestos Individuales” 

5.6. PETICIÓN DE PUESTOS INDIVIDUALES 
 

  
  

La incorporación de puestos, a la solicitud, se hará mediante una hoja Excel que se 

encuentra publicada en la página web de la Junta de Castilla y León, con las siguientes 

características: 
El libro de Excel contiene dos hojas:  

Hoja 1 “Puestos solicitados”: Deberá contener, exclusivamente, los 

códigos de los puestos solicitados, por orden de preferencia, ya que 

esto es lo que se incorporará a la solicitud. Esta Hoja no es de trabajo.  

La celda A1 deberá tener el nombre “Puestos”  
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Hoja 2 “Puestos ofertados”: Incluirá todos los puestos ofertados en la 

convocatoria. En esta pestaña se podrán ir haciendo distintos filtros y 

selecciones.  

Procedimiento a seguir 

Una vez elegidos los puestos que se deseen solicitar y con la excel cerrada, se 

incorporarán a la solicitud siguiendo los pasos:  

• “Examinar…” 

• Seleccione la Excel. 

• Pulse el botón “Subir fichero”.  

 

NOTAS:  

• El libro Excel deberá tener extensión .xlsx (versión de Excel actual).  
• La primera celda de la hoja “Puestos Solicitados” deberá tener el 

nombre de “Puestos”.  

 

 

 

Mensajes de Error en la incorporación de puestos:  
  

 “Hay un error en los puestos individuales seleccionados”. 

Ha seleccionado/escrito en la Excel algún puesto que no está ofertado. 

  “Se ha producido un error al cargar los datos del fichero EXCEL PUESTOS.xlsx”  

Revise que solo está cumplimentada la primera columna de la hoja 1 de los “Puestos 

Solicitados”.  

 “El archivo no debe de superar los 4 MGB”.  La hoja Excel excede del tamaño máximo. Una 

solución pasaría por hacer una copia de la Excel y dejar solo la hoja “Puestos solicitados” y 

subir esa excel. Esto haría reducir el tamaño y por lo tanto ganar rapidez en la subida del 

documento 

 “Archivo tiene que tener extensión .XLSX”   La Excel tiene que tener esa extensión. Otra 

causa es que se haya equivocado al seleccionar el documento 

 

5.6 . VALIDAR Y GRABAR 
Una vez subida la Excel con los puestos elegidos, pulsar el botón “Validar y Grabar”. Este proceso, si no 

existen errores, nos asignará un número de solicitud 

IMPORTANTE: PARA QUE LA SOLICITUD TENGA VALIDEZ, ESTA DEBE DE SER REGISTRADA 
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6. FIRMAR Y REGISTRAR  
 

Aparecerá la solicitud o solicitudes que hayamos creado, elegimos la que finalmente vayamos a tramitar 

 

 

 

 

 

 IMPORTANTE:La solicitud se puede presentar:  

- Presencialmente: se debe”imprimir”, firmar y llevar a un Registro. 

- Telemáticamente: en la opción “firmar y registrar” y siguiendo los pasos siguientes: 

 

   

Comprobar solicitud presentada   
El usuario podrá verificar visualmente si los campos están correctamente cumplimentados. En 

caso afirmativo, con el botón Siguiente pasamos al siguiente paso   
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Anexado de documentación complementaria y firma.   
En este paso se ofrece un interfaz web donde adjuntar documentos anexos al formulario.   

 
   

  

Seleccione los documentos que desea anexar. Examinar, Aceptar, Cerrar.  
Anexados todos los documentos, procedemos a firmarles junto con el formulario de solicitud.   
El botón Firmar abre una ventana donde solicita el certificado electrónico con el que se firmará.    

  

Presione Seleccionar:     
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Como resultado de la firma, se ofrecerá al usuario la posibilidad de registrar toda esta documentación 

ante la Administración regional   
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Registro electrónico de la solicitud y los anexos   
El último paso consiste en registrar electrónicamente, junto con sus anexos, el formulario de 

solicitud. Se desencadena con el botón Registrar Electrónicamente la solicitud y los anexos. Se 

debe aceptar un mensaje de confirmación previo y posteriormente se informará de la marcha del 

proceso.   

 
    

Llegado a este punto ya se ha finalizado proceso de tramitación. Se ofrece al usuario la posibilidad 

de consultar la documentación generada como resultado del proceso de teletramitación.   

Pulsando en el botón “Recibo de Presentación de Documentos” el ciudadano puede acceder a 

la solicitud presentada y los datos de firma y registro asociados:   
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El botón “Resumen de Presentación de Documentos“ informa al ciudadano de los datos que 

conforman el apunte registral (fecha y hora de presentación, número de registro, asunto registrado, 

etc), así como la relación de documentos presentados y sus identificadores correspondientes.    

 

   

Mediante esos identificadores el ciudadano podrá recuperar en 

todo momento esa documentación accediendo a la Sede 

Electrónica, apartado “Verificar documentos”   

   

   

 

  Si durante cualquier paso de este proceso tiene alguna duda, puede dirigirse al teléfono de 

información administrativa 012, 983327850 para llamadas desde fuera de la Comunidad.   

   

 

    

  
    

    

  
    


